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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C 

t 
- - - En el Ejido de Carrizalillo, Municipio de Edu rdo Neri, Guem}o, siendo las 
17:25 diecisiete horas con veinticinco minutos el día .ci e ' oviembre de 

. dos mil quince, ante el suscrito Licenciado . Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrit a la Unidad Esp~ializada en 
Investigación de Delitos en Mateña de S estro de la Su~rocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuen a Organizada de laf Procuraduría 
General de la República, quien actúa con s s testigos legales &fe asistencia -
que al final firman y dan fe, con fundamento n lo dispuesto por IÓ~.artículos 16 . ,,: ' 
21 y 102 de la Constitución Política de los E ados Unidos Mexidjrlos; 1, 2, 3 y 
8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia O ganizada; 124, 125,t~? bis 168 y 
180 del Código Federal de Procedimientos enales; 4 fracción ltJpartado "A" 
incisos b) y c) de ta Ley Orgánica de la Pro uraduría General deli República; 

~~ 3 y 32 de su r lamento com vo! ntariamente la pers~~a que dijo 
1z·'* ~!amarse , qu n se identifica con i~ credencial 
~ ~úmero de folio ·_expedida su favor por el lnst)iuto Federal 
.w_.1;ect.oral, la cual presenta una fotografía a color que coincide coij los rasgos 
~ fisqnómicos-de su presentante, misma que s da fe de tener a la vis4i en original 
, orpenando obtener copia fotostática para q e previo cotejo con su} original se 
lP. ,: : :. o¡:dena certificar la copia fotostática, en té inos del artículo 208 :~el Código 
1..-~:,:~:- fJ~~eral de Procedimientos Penales, devolVié dese la origi~at a su o~rente, una 
: ·,. : vez que ha quedado plenamente identifica o se le PROTESTA para que se 
• 1 • • •J. • 

. .. . .. ·.,conduzca con verdad en el desarrollo de I presente diligencia, ha&éndosele ,, .............. !, .. ,, ,!! 

· saber de las penas en que incurren los Isas declarantes, misma~ que se 
encuentran previstas en el artículo 247 del C digo Penal Federal y un;i, vez que 
fue 'protestado, manifestó conducirse con erdad en todo lo que tiine que 
dec~rar, seguidamente; se procede a to ar sus eneral quie~. DIJO: 
llartjarse como ha quedado escrito ser de de ed?,d, por 
haber nacido el día de estaoo civil 

- originario y con domicilio ....... 
con número tel~ 

udio secunci?ria 
terminada, de dcupación con el puestd~ de 

- · cori"Ü~ horario e s,e e de la mañan a siece de la noche diario P.or 
cuatro días, y de siete de la noche a siete de la mañana otros cuatro dí~s, 
trabaja ocho días y descansa cuatro, pero _act !mente se desempeña como 

de Carrizalillo que no pert ece a ningún grupo étnico, 
que no ma, que no es adicto a ningún tipo e drogas, que no consume 
bebidas embriagantes; a quien se le hace saber I derecho que le otorg~ el 
artículo 127 bis del Código Federal de Procedimie tos Penales, en el sentido 
de que tiene derecho a nombrar abogado o person de su confianza para que 
lo asista en la presente diligencia. por lo cual una vez que ha tenido pleno 

conocimiento de este derecho que la ley le otorg manifiesta que por el 
momento no· desea que lo asista ningún abogado. En eguida se le hace saber 
el motivo de su comparecencia en relación a los h hos acontecidos en la 
comunidad de carrizalillo, por lo que en uso de la voz el mpareciente.- - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - D E C L A R A: - - - - - -

: . 
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- - - Que comparezco voluntariamente ante esta R resehtación Social de la 
Federación, a manifestar lo siguiente: que e l pri ero ~e junio de dos mil 

catorce, a las ocho de la mañana llego a esta muni~d precisamente al 
corral de toros que se encuentra ubicado en la en da de( pueblo, un grupo de 
personas aproximadamente treinta fuertement armadb:s con Cuernos de 
Chivo, AR-15, y Granadas, entraron can:iinando, legaron a1,1a casa de un señor 
que lo conocíamos como el güero quien no er de esta 9,0munidad, el güero 
llego a esta comunidad a trabajar, para lo cu~! rentaba bna casa en donde 
puso una tienda, en la misma casa habilito un pcmedor, ctqhde daba de comer 
a empresa rp é:xico los F~os. la .es propiedad 
del seña st grupo de p4rsonas fuertemente 
armadas entraron· disparando al comedor d I Güero, a personas que ellos 
creían que eran d~I grupo contrario ULos ojos", ya · qu~ después que se 
apoderaron del pueblo ellos confesaron que pertene~í~n al Cartel de 

-s~~~ uGuerreros · Unidos", en esa ocasión ma ron a cuatr~: personas de la 
~ ~.;i.1. comunidad Cuatepec de tos Naranjos que h bían venido · a la 
~':-"~\i r, mina, también hirieron a un ingeniero civil e nombre que 
~ ~} -trabaja en el área de procesos en la mina, ue estab~ nrreg!ando sus llantas/ 
~ ya que en la casa mencionada estaba un local donde haq¡an talachas, las 

dem,ás personas que estaban en el comedo salió corriendo, ~ espués de esto 
:ALDEL~·grupo armado hizo una reunión en I área de la cort\isaña municipal 
ei&<JhoS!-'<:ffGíetJdo quienes eran ellos que pertenecían al cartel de "Guefr,eros Unidos", y 
!Piklcsé~&s,aijerón a todo el pueblo que personas ue tuvieran un a~~ como cuerno 
1e~¡ta,:~6ae chivo o AR-15, o pistolas escuadras, la entregáramos por~la buena o de 

otra forma irían por ella a la casa y matarían nuestros niños trehte a nosotros, 
atemorizando · al pueblo, por lo que au máticamente et ~ueblo quedo 
secuestrado por dicho grupo delincuencial, ste grupo de personas armadas 
era dirigido por la persona que únicamente s identificó como CE~O NUEVE y 
~tras después pudimos investigar e el cero nueve sC\ nombre es 
~ ero no sabemos sus apellidos, ue inario'.a de lguala, 
Gue~?~}" y el ?tro ¡:¡ue los dirigía era 

, dentro del grupo era co 
e~te. ,IP ponocíamos como 

.. ombre 
' 

Lo3 : 
~ 
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familias ya que si tenían dinero les pedían 

... 

trabajadores de la empresa les quitaban dos mi sos por se'. ana, cuando el 
sueldo de un trabajador era variado de dos mil scientos a d~s mil seiscientos 
pesos por semana, después juntaron al puebl diciéndonos c;f.~e iban a formar 
una policía comunitaria que íbamos a coo erar de cuat(0 mil pesos por 
personas varones para comprar escopetas, e juntaron de i~etecientos mil a 
ochocie.ntos mil pesos, y el dinero se le entr~

1 
o directament; a los líderes del 

grupo aquí en la comisaria, pero nunca comp ron las armas~ ue habían dicho, 
durante el primer mes se la pasaban levanta do a gente de ~iferentes pueblos 
vecinos, yo veía porque nos. obligaban a oner guardias ff.ente al corral de 
toros, ya que e · a a vei(lte metros aproJ madamente de fa 

casa del señor . nos ~~ligaban_ a r~vis~. todos los ~rros 
que entraran a esta comunrda9, checafamos 1dentificaf1ones, hac1amos 
revisión del automóvil, si de casualidad ve~ia alguien que ~tuviera en la lista 

~Ar,. ~ mediatamente le tapaban la 9"ra y lo llevaban~ casa del señor 
~~e;;. __..,,a que ahí se hacían las oper ciones de comuryicación, entre los 
Mf~llíderes y era la ~sa más se~ura de ellos por estar en el c$1tro de todas las 
~~JJ ~casas en las cuales ellos habitaban, esta sa se encuentra f!bicada al lado de 
't~..f!r la carretera, frente al corral de toros, es na casa de dos ~sos, de material 
~ ~ , ""'"" concreto, misma que actualmente se encu ntra pintatia de col@r verde, frente a 
t:J)]EU~f~ se ubica una capilla de un san , y un portón de qp metro de alto, 
e;Écfios Hdi,or"~egro, el segundo nivel tiene tabiqu color rojo, con fach'.?da en forma de 
rv1t..fus é.~~;:Jpdeada de al men- sas en forma lineal las cua~ pertenecen a 
=~~60hermaños y sobrinos de todas stas casas fueron1P,tiiizadas para 

• resguardarse, por et grupo delincuenci "Guerreros Unidos¡ al que eUos 
pertenecían, también quiero señalar que en dichas casas t~raban a las 
personas que levantaban, y en las misma también guardaban~~us armas de 
alto calibre como son cuernos de chivo y -15, en varias ocasig,nes que a mí 

meq~~ .. ia obligado Pº: dicho ru o de delincu t~~:Pase a casa 
de¡:;5:~rior ya que su sobnno ha9,
e~f~b~ncargado de pasar lista y anotar a as personas que cumpJian con su 

. gu~rdia~· en el área de la capilla vi que se e centraban al menos tréjnta radios 
d~·cQiiiunicación de los cuales no se las m reas, que eran los qu~Lutilizaban 
.Para es.tar ello~ en comunicación, ·ya que n diferentes puntos d~I pueblo 
te!líq.O xetenes·y~puestos de revisión; incluso dicho grupo de delinclÍ~ntes se 
appdero di= una ~sa de dos pisos que perten ce a la primaria de est~·wueblo 
que és·,~fa :hG~pedar a los maestros, ahí viva el sujeto que se ideriljficaba 
como EL 09 CERO NWE, y .su escolta p sonal, que eran como\ doce 
personas, que hasta hoy día, desde que se fue on diéhos delincuentes hactie 
ha habitado esta casa, por temor y porque hay sas que ellos dejaron, cómo 
son cajas de madera donde traían los cartuch s de cuernos y AR-15, a 
consecuencia de esos hechos los maestros ya n se quedan a dormir en el . . ', 
pueblo, se van todos los días a sus respectivo hogares, también deseo f ,,..~.J'-.1\ ·. -'.::, :::.;' ·, 
agregar que se a de la casa del entonces-b · .... .,,.,~ . . _\ :::, \ 
comisariado ejidal u ·cada a un costado de la t; ,J' -
comisaria municipal, quien les dijo que si querían s podían quedar con la 
casa, pero que le dieran chance de salirse junto con su familia, y esas 
personas le negaron salir de su casa y le dijeron que ahí se tenía que quedar 
con ellos, después le permitieron sacar a su familia, pero obligándolo a que él 
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se quedara con ellos en su casa, por lo que el s or '.:·obligado por 
dichas personas se quedó en su casa, yo lo lle e a ver que a ~íz de eso se 
enfermaba mucho d~ ión, una vez que grupo de deHni~'entes se fue 
del pueblo, el señor- se fue vaños m s con su familiá=~a otra ciudad, 

-0eo: ~ 

únicamente viene esporádicamente a ver su c a; durante los cÚ~tro meses de 
junio a octubre de dos mil catorce, que stuvieron en ~~ pueblo los 
delincuentes llamados '"Guerreros Unidos", t ieron tres enfr~.r~mientos con 
otro grupo de delincuencia organizada, el imero fue al mesr:xie que ellos -. '·· (: 
llegaron, que estamos seguros que al menos ubo veinte muertos<de diferentes 
bandos; desconozco las fechas exactas ya q e cuando esto s&é~ía más de la 
mitad del pueblo emigraba a otras ciudades por miedo a que ~ojas balaceras 
les fueran a dar una bala perdida, la pñme ocasión el grupo qu¡ entro fueron 
como sesenta personas que entraron arma os con el mismo caHbre que ellos 
usaban, de esta pñmer balacera yo me ent é por comentarios d~ pueblo, pero 
yo no estuve en la comun'idad, ya que and a fuera y me llamara; por teléfono~ 
mis familiares llorando diciéndome que abía una balacera ~había varios 

~mto rt I ed. d - d 1 · b I i. 1 , os; a mes y m 10 espues e a nmer a acera, ocurno otra, en a 
~ ~ 
~da del pueblo por donde está el co I de toros, donde al wenos ciento · 
~nta personas entraron a pelear n los ªGuerreros UnlGosn que se 
~ ~ 

;:,,~"'-~.-~-.l,,..,:· traban en este lugar, donde murier n al menos cuarenta ~.ersonas del 
~~pode los Guerreros Unidos, esto lo bemos por vecinos de~pueolo que 

por no tener a donde ir o un carro para overse a otro lugar, an:iesgando su 
:E,\¡~~~a.As1t~"egdaban en sus hogares, esta lacera duro aproximad~ente una' 
I de~Fr~t1a$:dos ocasiones les cayeron en la rde como a las seis de(la tarde; la 
: Y Sarvi~sa lbalí;l~@~ ocurrió en el doce de septi mbre de dos mil catar~. en esta
)¿ /,1vest~ón dicha balacera duro tres horas y m ia, ya que empezó a la~ seis de la 

tarde y acabo a las nueve y media de la no he, en esta ocasión nos 'enteramos . . ~ 

por vecinos que hubo más de sesenta mu rtos de ambos grupos, qge incluso 
los "Guerreros Unidos" los andaban a rreando en carretillas, e"Q ambos 
enfrentamientos nunca vino alguno autorid d o ministerio público a le\lantar los 
muertos, ya que los Guerreros Unidos I s ·levantaban y los ente~ban en 
diferentes puntos del pueblo, hacie do fosas clandestinas, \ donde 
amontonaban ·,a los muertos; · también qui ro .agrega( que por perso~as del 
pueW9:~que han venido a verme pero que e pidieron que no de sus no\,bres, 
me ~~~ comentado que vieron la noch~ del eintisiete de septiembre de dps mil -
catotce. entrar a esta comunidad como orce o quince camionetas et.i las 
cuales venían como seis urban que traslad n gente de Iguala a Mezcalcis las 

• • • • •• 1 . :: " -~ -:1 

vieron ~ ueblo alrededor de las do y tres de la mañana a casa\del 
señor ....... la cual ya describí línea arriba, esto lo supe porque '!,?Is 
personas ·.Q.~1,.J?,Ueblo que estuvieron de g;rdia la ·noche del veintisiete a,~ 
septiéinbre; preguntaron a los sicarios que q ienes eran esas personas, y ellos 
contestaron que eran sicarios que venían de Jguala, en realidad no supimos de\ 
quienes se trataba solo vimos que subieron\gente muerta en las camionetas'\ 

1 ~ 
que ellos usaban aquí en el pueblo, y echaron picos y palas y los trasladaron a \ 
diferentes puntos del pueblo no supimos ni ·~isimos investigar por temor a que · 
algo nos hicieran, al tratar de saber de quien se trataba, también deseo agregar 
que los días primero de octubre de dos mil catorce, el señor mllllPidió la 
Urban ·que pertenece al ejido porque la iban usar, pero cuando la pedía no era 
como un favor sino que la exigía y nos decían dame las llaves de la Urban, 
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durante esos días se triplico la seguñdad d 
Unidosn porque decían que un iefe de alto 
andaban las veinticuatro horas recorriendo 
d~ ·quien se trataba, era la esposa d_e 
Municipal de Iguala, Guerrero, ya que aquí 
de "Guerreros Unidos", esta señora no se ubría es decir and~ eón el rostro 
descubierto, ella andaba siempre dentro le la Urban que p[di~ con 
dos camionetas de sicarios al frente y d s camionetas de si~os atrás, iba 
frecuentemente al cajero a sacar dinero, ya que en la entrad~de la mina se 
encuentra un cajero del banco Banamex, la última vez que se ~io aquí a esta 
señora fue el doce de octubre de dos il catorce, y sabíam~ de quien se 
trataba, porque cuando fue detenida no dimos cuenta que e5ª señora era la 
~ abía estado aquí, el tiemp que- e -
~ resguardo en la casa del eñor~ la cual 
se ubica frente al corral de toros que e tá en la entrada del P®:~lo y que ya .,. 
describí. anteriormente, cuando andaba aquí las personas qu~ la viéron me 

' ~ comentaron que portaba un pans gris, t nis blanco y una sudac&ra del mismo 
:;J., • • • ~ 

~:~.::; .color del pans y un velo gile le cubría la cabeza; por ultimo quieto señalar que \,t~:: 7stas personas salieron del pueblo el ía veintiuno de octubi¡ del dos mil 
.,;)!J. catorce, cuando entro un operativo gendarmería,. policía~ federales y 
~.;? rn.~rina, también venían tres helicóptero dos bajaron en la cal)cir de futbol y 

· uno anduvo cuidando en el aire a u a distancia baja de ulios veinte o . ~ 

DE 1'\. lmmiísfihco metros aproximadamente, en esa ocasión agarraron a)-es sicarios 
~hl}S P.!.!mim~uer.teros Unidos en las casas de n armas de alto caf!ire y fueron 
~icsala~ a disposición del ministerio pú lico en Chilpancingo, a\~ . .mo de los 
igación .sicarios que detuvieron ese día únicame te lo conocíamos como ~ 

pero no sabemos su nombre completo, p ro él sabe en dónde estái,l las fosas 
donde enterraban a las personas muertas y todo l~ uerre't:Ps Unidos. 
durante los cuatro meses que estuviere ·aquí, - actuáÍ'mente se 
encuentra recluido en el penal de Chilpan inga, Guerrero. Por ultimi en este 
a~· . · exhibo ante esta autoridad dos fot grafías a color la prime~ donde 
a '¡!pn tres personas dos del sexo feme ino y un niño masculino, la \ ersonc1. 
d~~)a derecha~ clilla y blu~ na 
mariconera es_............. h rmana de __... la 
c~al , es integknte del cartel de Guerrero Unidos, incluso trae com~; seis 

• •••. 1 . •• 
e~~rtas fuert,mente armados con armas d alto poder, quien vive ·en lg~ala, 

· G~errero, quien tiene un Bar llamado "EL F RAON" en Iguala, Guerrero~ los 
otik. ~élós116· ~ quienes sean; una en dond aparece una persona del s~xo 
masculino vestido con saco y pantalón color b ige, con sombrero, y botas color 
café, esta persona no la conozco por nombr ni apodo, pero era uno de los 
sicarios del sujeto identificado como EL NUEV también exhibo una credencial 
a nombre del señor siendo todo lo que tengo que 
declarar por el momento, por lo que en este omento es mi deseo formular 
denuncia contra quien resulte responsable po los hechos que he narrado 
probablemente constitutivos de delito; Acto segui~o esta Representación Social 
de la Federación con· fundamento en el artícul~ 208 del código federal de 
procedimientos penales da fe de tener. a la vista ~o fotografías a color y una 
credencial a nombre de pedida s u favor por el 
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Eduardo Neri, Guerrero, 

.~ . 
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ordenando agregar a los autos de la pr 
efectos legales a que haya lugar. Cont 
compareciente manifiesta que no tiene nad 
lectura de la presente diligencia el declararft 
sus partes, estamp 
presente para consta 

!ULDELA_~-ir 1!',. --.,·.·,.~ 
le¡~.±.:s ¡.¡~ ... 
irvkfos e la Ca 
·eiifg::cián ·.-
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